ACLARACIONES A BASES ADMINISTRATIVAS SUBASTA PERMISOS EXTRAORDINARIOS DE PESCA

Aclaraciones a las bases dirigidas al correo electrónico subastapublica@subpesca.cl a la fecha de 26 noviembre de 2025, según el orden de llegada y dentro del plazo de 3 días hábiles.
1. Consultas respecto a la cláusula 8 de las Bases Administrativas (Bacalao de profundidad), punto a) Garantía de la seriedad de la oferta: 
a) Como el criterio CRITERIO DE ADJUDICACIÓN indica que ninguna persona podrá adjudicarse un porcentaje superior al 50% del total a subastar, la garantía se debe hacer a nombre de la Subsecretaria igualmente por el total de la garantía de seriedad (UTM540,45), o solo por el 50% de la misma (UTM270,23)?
Respuesta: Ud., puede presentar una garantía separada por cada lote al que desee participar, o bien una sola garantía general que cubra todos los lotes por los que desee participar.
b) Es decir, se puede hacer un solo vale vista por el total de la garantía de los 15 lotes, o se deben hacer por cada uno de los 15 lotes por separado?
Respuesta: Ud., puede presentar una garantía separada por cada lote al que desee participar, o bien una sola garantía general que cubra todos los lotes por los que desee participar. Tenga presente que si  presenta una sola garantía y se adjudica uno o mas lotes, esa garantía no se devolverá hasta completar pago de adjudicación.

2. Cuál es el RUT de la Subsecretaria? Lo exige el banco para la emisión de las boletas de garantía. 
Respuesta: El Rut es 60.719.000-3.
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